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Nos comprometemos a esta-
blecer una política de seguri-
dad alimentaria que permita 
la disponibilidad y el acceso 
de la población a alimentos 
suficientes y de calidad, para 
garantizar una vida activa y 
saludable dentro de una con-
cepción de desarrollo huma-
no integral. 

(a) Alentará una produc-
ción de alimentos sosteni-
ble y diversificada, au-
mentando la productivi-
dad, luchando contra las 
plagas y conservando los 
recursos naturales, ten-
diendo a disminuir la de-
pendencia de la importa-
ción de alimentos. 
 
 
 
 

− Incremento de la pro-
ducción y la productivi-
dad de cultivos alimenti-
cios y crianzas estraté-
gicas especialmente los 
alimentos hidrobiológi-
cos, con manejo y con-
servación de recursos 
naturales y sanidad 
agropecuaria. 

 
 
 

− Al 2011, incrementar 
en por lo menos 20% 
el rendimiento pro-
medio nacional de 
productos con oferta 
interna deficitaria ta-
les como: maíz ama-
rillo duro, azúcar, tri-
go, cebada, menes-
tras, grasas, leche y 
derivados,  productos 
hidrobiológicos, etc. 

 
 

 − Comité Multisectorial de Alto 
Nivel de Seguridad Alimenta-
ria y Nutrición, con una Se-
cretaría Técnica colegiada 
conformada por los Ministe-
rios de Educación, Salud, 
Agricultura y de la Mujer y 
Desarrollo Social y con parti-
cipación de la sociedad civil, 
que defina las políticas y 
normas sobre seguridad ali-
mentaria. 

 
− Desarrollar una plataforma 

de servicios agropecuarios e 
hidrobiológicos, facilitando 
preferentemente técnica a 
agricultores de subsistencia y 
pescadores artesanales. 
Orientado a ampliar y mejo-
rar la infraestructura de cen-
tros de abasto y  a  la diversi-
ficación productiva para la 
seguridad alimentaria. 

− Mejorar la red vial en corre-
dores económicos y fomentar 
el uso de medios de trans-
porte ad hoc para los alimen-
tos agrícolas e hidrobiológi-
cos. 

− Implementar un adecuado 
sistema de control de normas 
ambientales. Principalmente, 
garantizar el eficiente manejo 
y gestión del agua en todos 
los espacios y promover el 
uso racional de fertilizantes y 

− Porcentaje de reducción 
de pérdidas post cose-
cha. 

 

 

− Porcentaje de áreas de 
producción de alimentos 
con vías de comunica-
ción. 

 

 

− Aumento de la disponi-
bilidad de alimentos 
procesados nacionales. 

 

 

− Porcentaje de compras 
estatales a productores 
locales respecto del 
Producto Bruto Interno 
(PBI). 

 

 

 − Al 2011, alcanzar una 
dependencia máxima 
de 10% para la de-
manda intermedia 
(industria) de alimen-
tos y 5% para la de-
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manda final (consu-
midores). 

 

pesticidas. 
 
− Ley de protección de recur-

sos genéticos. 
 

 (b) Garantizará que los 
alimentos disponibles 
sean económicamente 
asequibles, apropiados y 
suficientes para satisfacer 
las necesidades de energ-
ía y nutrientes de la po-
blación. 
 
 
 
 
 

− Porcentaje de la pobla-
ción que accede a ca-
nastas básicas de con-
sumo regionales y nutri-
cionalmente balancea-
das . 

 

   

 − Al 2011, la canasta 
básica de consumo 
peruano alcanzará  
como mínimo 2,600 
kcal, 65 gms de pro-
teínas de las cuales 
el 30% será de origen 
animal, entre 58 y 72 
gms de grasa y 7.5 
miligramos de hierro 
total. 

− Al 2006 incrementar 
en 50% el acceso de 
las familias más ne-
cesitadas a una ca-
nasta básica alimen-
taria familiar nutricio-
nalmente balancea-
da. 
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− Incremento del gasto 

familiar en el consumo 
de alimentos en familias 
que se encuentran en 
situación de pobreza. 

 

 
 
 

(c) Evitará que la importa-
ción de alimentos cambie 
los patrones de consumo 
saludable de la población, 
acentuando la dependen-
cia alimentaria y afectan-
do la producción nacional 
de alimentos básicos. 
 
 
 
 

− Incremento del porcen-
taje de alimentos regio-
nales en la canasta de 
alimentos. 

 
 
 

− Al 2006, reducir en 
10% sobre el nivel ac-
tual, los alimentos 
importados que cam-
bian patrones de con-
sumo regionales.  

 
− Al 2006, incrementar 

en 10% sobre el nivel 
actual, los alimentos 
locales incorporados 
en la dieta familiar, 
especialmente hidro-
biológicos, con tecno-
logías sostenibles, 
saludables incorpora-
dos en la dieta fami-
liar. 

 

 − Políticas de incentivos a las 
cadenas productivas regiona-
les de alimentos para el pro-
cesamiento de productos 
agropecuarios e hidrobiológi-
cos.  

 
− Políticas arancelarias para la 

importación de alimentos 
subsidiados y/o que cambian 
patrones de consumo. 

 
− Políticas de educación ali-

mentaria. 

− Incremento de produc-
tos regionales industria-
lizados tanto de origen 
agropecuario e hidro-
biológico. 

 
 

 

− Incremento de producti-
vidad de principales cul-
tivos y crianzas regiona-
les con tecnologías. 
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 (d) Promoverá el estable-
cimiento de un código de 
ética obligatorio para la 
comercialización de ali-
mentos, cuyo cumplimien-
to sea supervisado por un 
Consejo Intersectorial de 
Alimentación y Nutrición, 
con el fin de garantizar la 
vida y la salud de la po-
blación. 
 

− Número de normas y 
procedimientos  nacio-
nales y regionales di-
fundidos y en aplica-
ción. 

 

− Al 2006, se cuenta 
con un Código de  
Ética Alimentaria. 

 
 

 − Creación del Código de Ética 
Alimentaria basado en el 
CODEX alimentario interna-
cional. 

 

− Número de organizacio-
nes de consumidores 
con capacidad de inci-
dencia y control. 

 

 

− Porcentaje de empresas 
de producción y comer-
cialización de alimentos 
que se rigen por el 
Código de Ética Alimen-
taria. 

 

− Al 2011, 100% de 
instituciones cumplen 
con el Código de Éti-
ca de Comercializa-
ción de Alimentos. 

− Porcentaje de cobertura 
de acciones de inspec-
ción y certificación de 
las instituciones corres-
pondientes. 

 

 (e) Aplicará, junto con los 
gobiernos locales y la 
sociedad organizada, 
controles de calidad y 
vigilancia sobre la produc-
ción, comercialización, 
almacenamiento y distri-
bución de alimentos para 
consumo humano, que 
aseguren la idoneidad y 
condiciones  sanitarias de 
los mismos. 

− Porcentaje de munici-
pios que cuenta con 
normas de control y vigi-
lancia sanitaria. 

 
 

− Al 2011, el 60%  de 
los Municipios locales 
aplican normas de 
control y vigilancia 
sanitarIa. 

 

 − Propiciar el mejoramiento de 
las condiciones sanitarias en 
la cadena productiva, princi-
palmente en la hidrobiológi-
ca, incluyendo los mercados 
de abasto, ofreciendo incen-
tivos a la inversión privada. 

 
− Formular e implementar 

ordenanzas regionales y mu-
nicipales para el saneamien-
to básico local, comunal y 

 − Reducción progresiva 
de la prevalencia de 
enfermedades trans-
mitidas por alimentos.
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 − Al 2011, cada muni-
cipio cuenta con al 
menos un grupo u  
organización que se 
encarga de  promo-
ver la participación de 
los consumidores 
como ejercicio ciuda-
dano democrático. 

 

vecinal. 

− Porcentaje de gobiernos 
locales y regionales eje-
cutando el control y vigi-
lancia sobre la cadena 
productiva con la parti-
cipación de la sociedad 
organizada. 

 

 

 − Al 2006, se cuenta 
con  un sistema des-
centralizado con la 
participación de go-
biernos regionales, 
municipios y socie-
dad civil de control de 
calidad y vigilancia 
sobre la producción, 
comercialización, al-
macenamiento y dis-
tribución de alimen-
tos. 

 
 (f) Garantizará el sanea-

miento básico. 
 
 
 
 

− Construcción  y mejo-
ramiento de servicios de 
agua,  desagüe y reco-
lección y eliminación de 
residuos sólidos por re-
giones, priorizando po-
blación en áreas de po-
breza. 

 
 
 
 

 − Cumplimiento de la Ley de 
Residuos Sólidos y formula-
ción de normas regionales y 
municipales a favor del sa-
neamiento básico. 

100 



DÉCIMO QUINTA POLÍTICA DE ESTADO                      Equidad y Justicia Social 
Promoción de la Seguridad Alimentaria y Nutrición                  
 
                                                 PUNTOS DE ACUERDO            ACUERDOS OPCIONALES 
 

Objetivos Política Indicadores Metas  Propuestas normativas y/o 
Medidas de Gobierno 

− Porcentaje de gobiernos 
locales que han priori-
zado obras de sanea-
miento básico. 

 

− Al 2011, el 100% de 
los municipios han 
priorizado obras de 
saneamiento básico. 

 
− Ámbito Urbano: Cober-

tura de agua potable y 
cobertura de sanea-
miento. 

 

− Ámbito  Urbano: Al 
2006, alcanzar una 
cobertura de agua 
potable del 87% y al 
2011, una cobertura 
del 93%. 

 
− Ámbito Urbano: Al 

2006, alcanzar una 
cobertura de sanea-
miento del 73% y al 
2011, alcanzar un 
81% de cobertura. 

 
− Ámbito Rural: Cobertura 

de agua potable y co-
bertura de saneamiento.

 

− Ámbito Rural: Al 
2006, alcanzar una 
cobertura de agua 
potable del 74% y al 
2011 alcanzar 82% 
de cobertura. 

 
− Ámbito Rural: Al 

2006, alcanzar una 
cobertura de sanea-
miento del 46% y al 
2011, alcanzar un 
58% de cobertura. 

 
− Porcentaje de reducción 

de Enfermedades Dia-
rreicas Agudas (EDA). 

 

− Reducción progresiva 
de las Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
(EDA). 
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 (g) Promoverá la partici-
pación, organización y 
vigilancia de los consumi-
dores, como ejercicio 
ciudadano democrático. 
 
 
 
 

− Comités de defensa del 
consumidor organizados 
y reconocidos. 

 
 
 

− Al 2006 se crearán 
por lo menos un co-
mité de defensa del 
consumidor por re-
gión. 

 
 
 
 

 − Ordenanzas regionales y 
municipales que reconozcan 
comités y asociaciones de 
consumidores en el área de 
alimentación y nutrición. 

 
− Fortalecer las funciones del 

Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de Pro-
tección de la Propiedad Inte-
lectual (INDECOPI) y su Co-
misión  de Protección al 
Consumidor. 

 
− Normas fiscalizadoras de la 

Comisión de Protección al 
Consumidor. 

 
− Crear un fondo concursable 

de apoyo a las iniciativas 
ciudadanas en materia de 
defensa de los consumidores 
y usuarios a partir de los in-
gresos generados por san-
ciones a las violaciones de 
las normas de protección al 
consumidor. 

 

− Número de organizacio-
nes de la sociedad civil 
participando activamen-
te en los comités de de-
fensa del consumidor. 

 
 

− Al 2006 participarán 
al menos una asocia-
ción de consumido-
res, en los comités de 
Defensa del Consu-
midor. 

 
 
 
 

− Número de denuncias 
con impacto en la opi-
nión pública  que han 
incidido en decisiones 
oficiales. 

 

 (h) Tomará medidas con-
tra las amenazas a la 
seguridad alimentaria, 
como son las sequías, la 
desertificación, las plagas, 
la erosión de la diversidad 
biológica, la degradación 
de tierras y aguas, para lo 
que promoverá la rehabili-
tación de la tierra y la 
preservación de los ger-

− Porcentaje de áreas 
territoriales con recur-
sos naturales y genéti-
cos conservados en uso 
sostenible y con sani-
dad vegetal y animal ga-
rantizada. 

 
 
 
 

− Al 2011, contar con 
un 50% de las áreas 
agropecuarias y de 
crianza acuicultura 
con sanidad vegetal y 
animal garantizada. 

 
 

 − Creación de redes naciona-
les y locales para la preven-
ción y acción oportuna ante 
amenazas y desastres natu-
rales. 

 
 
− Establecer un cuerpo norma-

tivo sistematizado que reco-
nozca el derecho de los pue-
blos a la propiedad colectiva 
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moplasmas. 
 
 
 

 − Al 2011, el 50% de 
las municipalidades 
se encuentran involu-
cradas en la cons-
trucción de redes de 
respuesta a emer-
gencias por desas-
tres naturales.   

de los recursos genéticos. 
 
− Dotar de infraestructura ade-

cuada para el uso y gestión 
eficiente del agua para re-
gadío y de servicios de agua 
potable y saneamiento bási-
co. 

 
− Fortalecimiento de mecanis-

mos y redes de autoayuda y 
protección de grupos vulne-
rables. 

 (i) Reforzará la investiga-
ción pública y privada en 
materia de agricultura, 
ganadería, bosques y 
demás recursos. 
 
 
 
 
 
 
 

− Incremento del porcen-
taje de inversión pública 
y privada dedicada a la 
investigación agrope-
cuaria, forestal e hidro-
biológica. 

 
 
 

− Al 2011, contar con 
un grupo de institu-
ciones fortalecidas, 
interconectadas y sis-
tematizadas que 
permitan el acceso 
oportuno y eficaz a la 
información requeri-
da. 

 

 − Modernizar y ampliar la co-
bertura del sistema de infor-
mación agraria para la segu-
ridad alimentaria y alerta 
temprana. 

 
− Reforzar y promover la inves-

tigación pública y privada en 
agricultura, ganadería, bos-
ques y el aprovechamiento 
sostenible de recursos y es-
pecialmente los hidrobiológi-
cos. 

 

− Instituciones regionales 
de investigación fortale-
cidas en su funciona-
miento y que cuentan 
con recursos humanos 
calificados en la región. 

 

 

− Incremento de áreas 
agropecuarias e hidro-
biológicas bajo nueva 
tecnología. 
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 − Al 2011, contar con 

un sistema eficaz de 
seguimiento de siem-
bras y cosechas que 
permita brindar un 
servicio adecuado de 
información agraria. 

 
 (j) Hará posible que las 

familias y las personas 
expuestas a la inseguri-
dad alimentaria satisfagan 
sus necesidades alimenti-
cias y nutricionales, y 
prestará asistencia a 
quienes no estén en con-
diciones de hacerlo. 
 
 
 
 

− Número de gobiernos 
regionales que dentro 
de su plan estratégico 
de desarrollo cuentan 
con políticas y progra-
mas que hagan frente a 
los factores desencade-
nantes de inseguridad 
alimentaria según las 
particularidades de cada 
región. 

 
 

− Al 2006, el 100% de 
los gobiernos regio-
nales han incluido 
dentro de su plan es-
tratégico de desarro-
llo políticas y progra-
mas que hagan frente 
a los factores desen-
cadenantes de inse-
guridad alimentaria 
según las particulari-
dades de cada re-
gión. 

 

 − Ordenanzas regionales y 
municipales para la imple-
mentación de programas de 
apoyo a la seguridad alimen-
taria descentralizados. 

 
− Fortalecimiento del sistema 

de monitoreo y evaluación de 
los programas alimentarios 
descentralizados. 

− Programas de seguri-
dad alimentaria descen-
tralizados y con vigilan-
cia ciudadana. 

 

− Índice de concentración 
de subsidios alimenta-
rios en los hogares más 
pobres. 
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 (k) Asegurará el acceso 
de alimentos y una ade-
cuada nutrición, especial-
mente a los niños meno-
res de cinco años y lac-
tantes, mujeres gestantes 
y niños en etapa escolar, 
pobres, pobres extremos y 
vulnerables, así como 
familias en situación de 
pobreza o riesgo, promo-
viendo una amplia partici-
pación, vigilancia y auto-
gestión de la sociedad 
civil organizada y de las 
familias beneficiarias. 
 
 

− Disminución de la des-
nutrición crónica infantil 
en el país y por regio-
nes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

− Disminución de la 
prevalencia de la 
desnutrición crónica 
en menores de cinco 
años: a menos de 
20% al 2006, y a me-
nos de 35% al 2011. 

 
− Al 2006, disminución 

de la desnutrición 
crónica en menores 
de 5 años a menos 
del 20% y al 2021 no 
menos del 8%. 

 
 

 − Revisión de los programas 
nutricionales y alimentarios y 
efectuar una localización 
efectiva. 

 
− Mantener el control de los 

desordenes por deficiencia 
de micronutrientes. 

 
− Normas que garantizan en-

cuestas nacionales de salud 
y nutrición periódicas que in-
cluyan a mujeres posmenop-
áusicas y a la población de la 
tercera edad. 

 
− Fortalecer espacios de parti-

cipación de la sociedad civil 
en la toma de decisiones, 
gestión y fiscalización de los 
programas sociales a nivel 
local y regional. 

 

− Disminución de la  defi-
ciencia de micronutrien-
tes y anemia en niños y 
niñas menores de 5 
años y mujeres en edad 
fértil. 

 
 

−  Al 2006, no menos 
del 60% de los meno-
res de 2 años serán 
suplementados con 
sulfato ferroso. 

 
− Al 2006, no menos 

del 50% de las ges-
tantes serán suple-
mentadas con sulfato 
ferroso. 

 
− Al 2006, mantener el 

consumo de sal yo-
dada mayor al 90%. 

 
− Incremento del consu-

mo de alimentos fuente  
de vitamina A y hierro 
por región. 

 
 
 

− Al 2006, 95% de 
menores de 5 años 
protegidos de la defi-
ciencia de Vitamina 
A. 

 

105 



DÉCIMO QUINTA POLÍTICA DE ESTADO                      Equidad y Justicia Social 
Promoción de la Seguridad Alimentaria y Nutrición                  
 
                                                 PUNTOS DE ACUERDO            ACUERDOS OPCIONALES 
 

Objetivos Política Indicadores Propuestas normativas y/o Metas  Medidas de Gobierno 
− Número de gobiernos 

regionales que han 
identificado y focalizado 
los distritos del primer y 
segundo quintil de po-
breza. 

 

 

− Porcentaje de personas 
de la tercera edad con 
carencias nutricionales. 

 

 

 (l) Desarrollará una políti-
ca intersectorial participa-
tiva de seguridad alimen-
taria, con programas des-
centralizados que atien-
dan integralmente los 
problemas de desnutrición
 

− Planes y programas  de 
seguridad alimentaria y 
nutrición intersectoriales 
en funcionamiento a ni-
vel regional. 

 

− 26 planes de seguri-
dad y nutrición fun-
cionando al 2006. 

 − Levantar una encuesta na-
cional de consumo de ali-
mentos, para establecer una 
línea de base. 

 
− Establecer un sistema de 

vigilancia de la seguridad 
alimentaria y nutrición con 
indicadores georeferencia-
dos. 

 
 
 

− Elaboración y ejecución 
de planes de seguridad 
alimentaria y nutrición 
concertados entre el Es-
tado y la sociedad civil 
como parte integral de 
los planes de desarrollo 
a nivel regional y local. 

 

 

 (m) Estimulará y promo-
verá la lactancia materna  
en el primer año de vida. 
 
 

− Porcentaje de niños 
hasta los 6 meses ex-
clusivamente amaman-
tados. 

 
 
 

− Al  2011, el 80% de 
niños y niñas meno-
res de 1 año recibirá 
lactancia materna ex-
clusiva, hasta el sex-
to mes de edad. 

 
 
 

 − La implementación de la 
iniciativa de los hospitales 
amigos de la madre y el niño 
en los hospitales no acredi-
tados y reacreditación perió-
dica de hospitales. 

 
− Definir la instancia dentro del 
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− Porcentaje de niños 
amamantados hasta los 
24 meses. 

 Ministerio de Salud que con-
trola y sanciona las violacio-
nes al código de comerciali-
zación de sucedáneos  de la 
leche materna, en coordina-
ción con el Instituto Nacional 
de Defensa de la Competen-
cia y de Protección de la 
Propiedad Intelectual (INDE-
COPI). 

 
− Ratificar el acuerdo de pro-

tección de la maternidad de 
la convención de Organiza-
ción Internacional del Trabajo 
(OIT) de junio del 2002 C.183 
y el acuerdo R.192 y darle 
cumplimiento. 

− Porcentaje de niños de 
6 a 12 meses que reci-
ben alimentación com-
plementaria adecuada. 

 

− Al 2011, las madres 
del 100% de los ni-
ños y niñas menores 
de 2 años atendidas 
en los establecimien-
tos de salud, habrán 
recibido consejería 
sobre alimentación 
complementaria ade-
cuada. 

 
− Número de hospitales 

que cumplen los 10 pa-
sos de la iniciativa de 
los hospitales amigo de 
la madre y el niño. 

 

 

 (n) Otorgará complemen-
tos y suplementos alimen-
tarios y nutricionales a los 
pobres extremos y vulne-
rables. 
 
 

− Disminución de proble-
mas nutricionales en 
grupos de alto  riesgo 
por regiones. 

  

− Los programas al 
2006 ofertan raciones 
adecuadas al grupo 
objetivo. 

 

 − Incentivos regionales a las 
empresas locales que des-
arrollen fórmulas alimentarias 
nutricionalmente adecuadas 
incorporando alimentos nati-
vos, incluyendo los hidro-
biológicos. 

 
− Implementación de espacios 

de participación de las orga-
nizaciones sociales en la vigi-
lancia de los programas de 
apoyo alimentario. 

− Programas de apoyo 
alimentario que suminis-
tran complementos ali-
mentarios y suplemen-
tos nutricionales ade-
cuados a la situación 
nutricional de los grupos 
beneficiarios. 

 

− Al 2006 el 50% de los 
pobres extremos y 
vulnerables acceden 
a programas de asis-
tencia alimentaria y al 
2011 el 75%. 
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− Desarrollo de tecnolog-

ías adecuadas para el 
otorgamiento de com-
plementos y suplemen-
tos alimentarios nutri-
cionales a la población. 

 

 (o) Capacitará y educará 
a la población en temas 
de nutrición, salud, higie-
ne, vigilancia nutricional y 
derechos ciudadanos, 
para lograr una alimenta-
ción adecuada. 
 

− Porcentaje de la pobla-
ción con capacidad para 
seleccionar y usar ade-
cuadamente los alimen-
tos para una dieta ba-
lanceada. 

 
 
 
 

− Al 2006, las familias 
peruanas habrán rea-
lizado cambios en la 
canasta de alimentos 
adquiridos (Encuesta 
Nacional de Hogares 
- ENAHO) que les 
permitan incrementar 
el aporte de nutrien-
tes en: hierro 20%, ki-
localorías 10%, pro-
teínas totales 10%, 
proteína animal 20%, 
vitamina A en 20% 

 

 − Procesar datos de Encuesta 
Nacional de Hogares (EN-
AHO) para tener una aproxi-
mación indirecta del aporte 
nutricional de la canasta de 
alimentos adquirida. 

− Número de organizacio-
nes sociales involucra-
das en la vigilancia y 
defensa de los derechos 
alimentarios y nutricio-
nales. 

 

 

− Número de estableci-
mientos de salud que 
brindan el paquete de 
educación nutricional a 
madres de niños meno-
res de 5 años, como 
parte de la atención in-
tegral de salud. 
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− Número de acciones de 
capacitación para edu-
car a la población en 
temas de nutrición, sa-
lud, higiene, vigilancia 
nutricional y derechos 
ciudadanos, para lograr 
una alimentación ade-
cuada. 

 

− 85% de niños meno-
res de 2 años en vigi-
lancia nutricional. 

− Número de campañas 
de difusión para educar 
a la población en temas 
de nutrición, salud, 
higiene, vigilancia nutri-
cional y derechos ciu-
dadanos, para lograr 
una alimentación ade-
cuada. 

 

 

 (p) Incorporará contenidos 
de educación nutricional 
en los programas educati-
vos. 
 
 
 

− Número de acciones 
implementadas entre el 
sector Salud y Educa-
ción para la incorpora-
ción en la currícula de 
contenidos temáticos de 
alimentación y nutrición. 

 
 
 

− Al 2011, el 100% de 
la población escolar 
recibe educación nu-
tricional como parte 
de la currícula esco-
lar. 

 − Incorporar en los planes de 
desarrollo regional y local li-
neamientos para revalorar 
los saberes y hábitos alimen-
ticios originales y saludables. 

 
− Identificación y revalorización 

de los saberes y hábitos ali-
menticios originales y salu-
dables a nivel regional. 

 
 (q) Recuperará y valorará 

los saludables saberes y 
hábitos nutricionales origi-
nales. 
 
 
 

− Incremento de la pre-
sencia de los productos 
locales e hidrobiológicos 
en las canastas regiona-
les. 

− Al 2006, 70% de los 
alimentos que inte-
gran las canastas re-
gionales de alimentos 
son de origen local. 

 
− Al 2006, se incremen-

tará en 50% el con-

 − Adecuación del Reglamento 
Sanitario de Alimentos y de 
las normas complementarias, 
a la pequeña y mediana 
agroindustria regional. 
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sumo de productos 
hidrobiológicos. 

 
− Al 2011, el 100% 

consume productos 
hidrobiológicos. 

 
 (r) Difundirá las virtudes 

nutricionales de los deri-
vados agro-industriales en 
los cultivos locales. 
 
 
 

 
 

− Al 2006, el 50% de la 
población beneficiaria 
conoce las bondades 
nutricionales y con-
sume los productos 
agroindustriales re-
gionales. 

 

 − Promover a través de los 
medios de comunicación la 
difusión de las virtudes de los 
productos peruanos a través 
de incentivos. 

− Número de productos 
agroindustriales regio-
nales, en base a culti-
vos locales. 

 

 

− Número de pymes dedi-
cadas a la agroindustria 
por región, que proce-
san alimentos locales, 
cumpliendo normas 
adecuadas. 

 

 

− Número de productos 
agroindustriales posi-
cionados en el mercado 
y en los programas de 
asistencia alimentaria. 

− Al 2006, el 80% de 
los programas y or-
ganismos públicos 
que adquieren ali-
mentos incluyen pro-
ductos agroindustria-
les regionales. 

 
 (s) Promoverá la partici-

pación activa de las per-
sonas y grupos sociales 
superando prácticas de 

− Número de programas 
que han implementado 
espacios de cogestión 
con participación  de 

− Al 2006, 100% de 
municipios han im-
plementado espacios 
de cogestión en los 

 − Efectivizar la participación de 
las personas y grupos socia-
les en la gestión y fiscaliza-
ción de acuerdo a ley. 
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asistencialismo y paterna-
lismo 
 
 

Organizaciones Socia-
les de Base (OSB),  por 
regiones. 

 
 

programas de apoyo 
alimentario con parti-
cipación           de  
Organizaciones So-
ciales de Base 
(OSB’). 

 
− Número de denuncias 

reportadas y resueltas 
satisfactoriamente. 

 

 

− Se desarrollan planes 
concertados a nivel lo-
cal y regional en temas 
de seguridad alimenta-
ria. 

 

 


